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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN LOS HONORES 

DEL PANTEÓN NACIONAL AL EDUCADOR, FILÓSOFO  

DE LA EDUCACIÓN, ABOGADO, POLÍTICO, POETA Y CRÍTICO 

LITERARIO LUIS BELTRÁN PRIETO FIGUEROA 

CONSIDERANDO 

Que Luis Beltrán Prieto Figueroa margariteño de nacimiento, fue uno 

de los insignes maestros y educadores en Venezuela, comprometido 

fielmente con la educación obligatoria, gratuita y democrática como 

herramienta para forjar el pensamiento y el accionar de las nuevas 

generaciones en favor de las causas justas y humanas para garantizar 

el bienestar común; 

Que Luis Beltrán Prieto Figueroa ejerció desde muy joven una 

militancia política comprometida con una visión Integral desde el 

humanismo socialista, con insistencia en el respeto de valores como la 

solidaridad, la ética cívica y la virtud ciudadana; 

Que Luis Beltrán Prieto Figueroa tuvo una dilatada vida cumpliendo 

roles de escritor, poeta, analista político, líder sindical y referente ético, 

comprendiendo que la concreción de una sociedad y un Gobierno 

democrático requeriría la formación de un sistema educativo sin 

exclusiones en igualdad de oportunidades para todos;  

Que el Maestro Luis Beltrán Prieto Figueroa fue pilar fundamental en 

la transformación educativa y cultural del país, luchando por los 

derechos de las maestras, maestros y estudiantes, fundando la 

federación venezolana de maestros y el instituto de capacitación y 

educación, así como promotor del proyecto de Ley Orgánica de 

Educación Nacional del año 1948; 

Que Luis Beltrán Prieto Figueroa dirigió su trabajo hacia la 

dignificación de la profesión docente en el país a través de su continua 

formación, concientización y compromiso con sus funciones, liderando 

el proceso de descubrir y encauzar el potencial que cada estudiante 

posee para su desarrollo humano y el de la sociedad. 

ACUERDA 

PRIMERO. Acordar los honores de los restos del insigne maestro 

venezolano Luis Beltrán Prieto Figueroa al Panteón Nacional, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 187, numeral 15 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

SEGUNDO. Remitir el presente Acuerdo al ciudadano Nicolás Maduro 

Moros, Presidente Constitucional de la República Bolivariana de 

Venezuela y al ciudadano Diosdado Cabello Rondón, Vicepresidente 

Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz, y Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo; 

de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de Reglamento 

Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas a los catorce días del mes de enero 

de dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO POR EL CAMBIO DE PAISAJE DEL ABOGADO, POETA,

DEFENSOR DE LOS TRABAJADORES, LEAL  

Y CONSECUENTE DE LAS CAUSAS JUSTAS DEL PUEBLO,

DOCTOR JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 12 de enero de 2025 falleció Julián Isaías Rodríguez 

Díaz, primer vicepresidente ejecutivo de la República Bolivariana de 

Venezuela y Fiscal General de la República, conocido como el poeta y 

Fiscal Valiente al actuar como figura clave contra el golpe de estado 

del 11 y 12 de abril de 2002; 

Que Isaías Rodríguez fue uno de los fundadores de la República 

Bolivariana de Venezuela, participando en las asambleas 

constituyentes de 1999 y 2017. Se desempeñó como Embajador de la 

República Bolivariana de Venezuela en Italia, dejando un legado 

imborrable en la historia política de nuestra nación; 

Que su valentía y dedicación a la causa revolucionaria fueron y 

seguirán siendo recordadas como un ejemplo de compromiso y lucha 

por la justicia social y la soberanía de la Patria, marcando un legado 

inspirador para las futuras generaciones a continuar su labor en 

defensa de la nación. 

ACUERDA 

PRIMERO. Expresar las más sentidas condolencias por la partida 

física del político, abogado y poeta, Julián Isaías Rodríguez Díaz, 

dejando un vacío en el alma y la conciencia de quienes compartieron 

junto a él este sendero revolucionario. 

SEGUNDO. Reiterar los sentimientos de admiración y liderazgo eterno 

a Isaías Rodríguez como militante combatiente y ejemplar luchador 

social para consolidar una sociedad justa, igualitaria y solidaria para 

las nuevas generaciones que asumirán los grandes retos y desafíos 

del futuro.  

TERCERO. Desarrollar planes y programas destinados al 

conocimiento y aprendizaje de la vida y obra del líder revolucionario 

Julián Isaías Rodríguez Díaz, como mecanismo fundamental para la 

formación política de la juventud y el pueblo venezolano con la 

finalidad de continuar su legado y fortalecer la conciencia, la moral y la 

ética revolucionaria.  

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo; 

de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Reglamento 

Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas a los catorce días del mes de enero 

de dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo;

de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Reglamento

de dos mil veinticinco. Años 214° de la Independencia, 165° de la

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.735

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO



466.736  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.737



466.738  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.739

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR



466.740  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.741



466.742  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.743



466.744  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.745



466.746  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.747

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA



466.748  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Martes 14 de enero de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS



Martes 14 de enero de 2025  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  466.749

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE HIDROCARBUROS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

NÚMERO: 002/2025 CARACAS, 14 DE ENERO DE 2025 

AÑOS 214°, 165° y 25° 

La Ministra del Poder Popular de Hidrocarburos (E), designada 

mediante Decreto Presidencial N° 4.981 publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830 

Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de 

las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 26 y 27 del 

artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano GUSTAVO ALBERTO 

ATTIAS CEVEDO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-

14.501.943, como DIRECTOR GENERAL de la OFICINA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN del Ministerio del Poder Popular de 

Hidrocarburos, en calidad de Encargado, con las competencias 

inherentes al referido cargo de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Hidrocarburos (E) de todos los actos y documentos que 

hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Hidrocarburos (E)

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
G.O.R.B.V. N° 6.830, Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE HIDROCARBUROS
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
10,05 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES IV Número 43.046
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